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Egas Tamayo y Asociados Cía. Ltda. 

INFORME DE GERENCIA 

A los Socios de: 
Egas Tamayo y Asociados Cía. Ltda. 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía y en cumplimiento de los estatutos 
de la Compañía y en concordancia con la resolución No. 92.1.4,3.0013 de la 
Superintendencia de Compañías, me permito poner a vuestra consideración el informe 
del ejercicio económico de 2008. 

1. Objetivos de la empresa 

En el ejercicio económico 2008 la compañía consolidó sus actividades de 
Tercerización Contable, Asesoría Tributaria y Nómina. 

Los Activos Fijos de la empresa son los suficientes para cumplir con las actividades 
operacionales. 

Los objetivos trazados para el 2008 se han cumplido. 

2. Cumplimiento de las disposiciones de los Socios 

He dado fiel cumplimiento a las disposiciones que se han adoptado en las Juntas 
Generales de Socios y las resoluciones emanadas de los organismos de 
administración y control de la Empresa. 

3. Acontecimientos importantes 

Las Ventas Totales del año 2008 fueron USD 154.622 frente a USD 112.934 del año 
2007. Es decir las ventas crecieron en un importante 37%. 

Nuevos clientes han iniciado sus actividades con EGAS TAM 

4. Situación financiera 

La situación de la empresa es estable, desde el punto de vista financiero. Hemos 

cumplido puntualmente con los pagos de sueldos, beneficios sociales, pagos por 

impuestos y seguridad social. La empresa tiene deudas con socios por USD 27.416 
frente a un total de activos de USD 44.308. 
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5. Destino de las utilidades 

Por lo expuesto en el punto 4 y en conocimiento de los señores Socios, el resultado 
obtenido en el ejercicio fiscal 2008, me permito recomendar que se distribuyan las 
utilidades a los socios. 

6. Recomendaciones siguiente ejercicio económico 

Para el 2009, la compañía deberá continuar con un proceso de entrenamiento al 
personal y continuar con la búsqueda de una solución de sistemas que nos brinde 
mayores niveles de información contable financiera. 

Sin otro particular, suscribo el presente informe. 

  

Quito, 1 de abril 2009 
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